
PARQUE METROPOLITANO

TRES PRESAS

CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA OOI-EONVIRESPRESAS-
AHCHIHUAHUA-2o2I OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL FIDEICOMISO PARQUE

METROPOLITANO TRES PRESAS F/2003771 A TRAVÉS DEL LIC. ALVARO GUILLERMO

MADERO MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE QUE EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ'EL PAROUE" Y POR OTRA PARTE EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN
PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTADO DE

CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL BANCO SANTANDER MÉXICO S.A.. INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, EN SU CALIDAD DE INSTITUCIÓN

FIDUCIARIA, REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC. EDUARDO JAVIER
MARROOUÍN SALINAS, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL FIDEICOMISO',

OUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES",

SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

Et día 10 diez de jutio det 2020, en et Comité Técnico del F¡deicom¡so Parque Metropotitano
Tres Presas, se acordó hacer [e gestión de un recurso económico, por parte de [a

Asociación de Hotetes y Motetes de Chihuahua A.C., a través del Fideicomiso de
Adm¡nistrac¡ón para ta Promoción y Fomento de tas Actividades Turísticas en el Estado de

Chihuahua, para apticarlos a proyectos en marcha por parte det Fideicomiso Parque
Metropolitano Tres Presas, mismos que tienen un impacto turístico para [a Ciudad de
Chihuahua.

on vigencia a part¡r de su fecha de firma det 04 de enero de 2021 y hasta et 09 de
septiembre de 2021.
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ANTECEDENTES:

En razón al fortatecimiento y a lograr día a día el cumplimiento det objeto det Fideicomiso
'Parque Metropolitano Tres Presas', se celebró un convenio de colaboración
adm¡n¡strativa, entre [a Dirección de 0bras Púbticas del Municipio de Chihuahua, e[
Fideicomiso Parque Metropotitano Tres Presas y la Asociación Civil Parque central 3

Presas, A.C., ten¡endo por objeto,'estabtecer las bases de coordinación entre estas tres
partes así como los derechos y obtigaciones de estas, para ltevar a cabo las obras
previstas para e[ año 2021, con cargo a[ presupuesto de "e[ fideicomiso parque
metropot¡tano tres presas" y que se aplicarán a través de [a asociación civiI parque central
3 presas A.C. y de [a Dirección de 0bras Púbticas Municipates, ta cuat fac¡titará y prestará
su colaboración para ta ejecución y puesta en marcha de dichas obras a reatizar, fungiendo
la Asociación como [a parte que reatizará tos pagos de las estimaciones correspond ¡entes,
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Esta hoia coÍesponde al Convenio de Colaboración Administrativa entre el Fideicomiso Parque Metropolitaño Tres plesás
F/2003?71-0. y El Fideicoñiso de Admin¡strac¡ón para la Promoción y Fomento de las Act¡vidades Turísticas en el Estado de
Chihuahua, el '15 de jul¡o d6 202'1.



DECLARACIONES

l.l Mediante Autorización det H. Ayuntamienlo en sesión ordinaria número S.0. l9l3 de
fecha 7 de octubre del 2013, en et desahogo det quinto punto det orden de día, se autorizó
al municipio de chihuahua, para constituir un fideicomiso púbtico denominado
'Fideicomiso del Parque Metropot¡tano Tres presas,, con et objetivo principat de contar
con un órgano que trabaje exctus¡vamente en act¡v¡dades de conservación,
fortatecimiento y desarrotlo de[ patrimonio det parque metropotitano tres presas, así
como fomentar las actividades de convivencia y sano esparcimiento de tos chihuahuenses
en este espacio púbtico que se ha convertido en centro de reunión famitiar, asícomo crear
mecanismos y gastos de operación requeridos para eI manten¡miento y conservación det
parque..

1.2.- Et dos de agosto del 2017, et Fide¡com¡tente y et Fiduciario cetebran un contrato de
fideicomiso identif¡cado administrativamente con e[ numero F/zoo377l-o (contrato de
Fideicomiso)
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1.3.-Mediante Autorización det H. Ayuntamiento en sesión ordinaria número s.0. 03/9 de
fecha 13 de febrero det 201g, en et desahogo det punto número seis det orden de día, se
autorizó por unanimidad det ayuntamiento, para modif¡car ¡ntegratmente [os tineamientos
del contrato de Fideicomiso denominado "Fideicomiso det parque Metropot¡tano Tres
Presas', derivado de [a necesidad de imptementar una figura como [o es ia Asociación
civit, sin fines de [ucro que sea [a encargada de ta idministrac¡ón, conservación,
fortatecimiento y desarrotto det patrimonio det f¡de¡comiso.parque Metropotitano Tres
Presas'.

l'4.- Et día ll de marzo det 2019, se pubticó en [a Gaceta Mun¡cipat número 59, er extracto
de [a sesión ordinaria det H. Ayuntamiento, verificada et ¿ía t: a. r"u."io ¿"i'zo]s,
mediante la cuaI se reforman los Iineamientos det contrato det Fideicom¡so.Fideicomiso
Parque Metropotitano Tres presas', y se ¡mptementa ra figura de ta Asociación civit sinfines de tucro que sea [a encargada de ta administración, c-onservación, ro.üL".iii.nto y
desarrotlo del patrimonio det fideicomiso .parque Metropotitano Tres presas,

l5 - Et día 20 de marzo det 2019, med¡ante sesión de comité técnico det FideicomisoParque Metropotitano Tres presas, se autorizó ¡nstruir at fiduciario para cetebrar eiconvenio modificatorio aI contrato det fideicomiso denominado riaércomiso parque
Metropolitano Tres Presas, para reformar integratmente su contenido y quedar redactadoseg-ún los términos aprobados por et H. Ayuntimiento en [a sesión 

"á¡i...i" ¿"1".i.iáde febrero det 2019. \ ,
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l.ó.- Oue e[ Lic. Alvaro Guillermo Madero Muñoz acredita su personatidad como pres¡dente
det Fideicomiso Parque Metropolitano Tres Presas, y cuenta con las facuttades necesarias
para celebrar el presente convenio, así [o estabtecido en e[ artícuto tl, fracción lX de tos
Lineamientos de[ Fideicomiso Parque Metropolitano Tres Presas.

1.7.- Oue su domicilio lega[ para efectos det presente convenio es e[ ubicado en [a Catte
Haciendas del Carr¡zaI n0.3402, int. 104, de [a Cotonia Haciendas C.P.31215, de esta Ciudad
de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL FIDEICOMISO'

ll.l. De conformidad con e[ Decreto núm. 4831961P.o., pubticado en et periódico Oficiat det
Estado de Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de diciembre de 199ó, mediante el cuat e[
Congreso del Estado autoriza aI E.iecutivo a la cetebración de un conlrato de fideicomiso,
e[ cuaI se constituye en [a escritura púbtica número 1,31ó de fecha 20 de mayo de 1997,
pasada ante [a fe de [a Lic. Rosa det Carmen Chávez Gonzátez, Notar¡o púbtico Núm.5, con
ejercicio en [a ciudad de Meoqui, Chihuahua, se formatizó un Contrato de Fideicomiso
celebrado por e[ Gobierno deI Estado de chihuahua como Fideicomitente y Fideicomisario;
[a Asociación de Hotetes y Motetes det Estado de chihuahua, A.c. y ta cámara Nacionat de
comercio servicios y Turismo de chihuahua como Fideicomisarios y Banco santander, s.A.,
lnstitución de Banca Múttipte, Grupo Financiero santander (antes Banco santander
Mexicano, S.A., lnstitución de Banco Mútt¡pte Grupo Financiero lnverméxico) como
Fiduciario del 'Fideicomiso de Administración para ta promoción y Fomento de las
Actividades Turísticas en et Estado de chihuahua', identificado adm inistrativamente por
éste úttimo con eI número F-2llll01 y en lo sucesivo denominado.EL FIDEICOMISO,.

11.2. Et comité Técnico de'EL FlDElcoMls0', tiene entre otras atribuciones, ¡nstru¡r por
conducto det comilé Técnico a'EL FlDUclARlo", para cetebrar todo tipo de contratos
tendientes a cubrir costos y honorarios de las empresas y los serv¡cios que se utiticen
para ta promoción de ta act¡vidad turística que se desarro[[e en eI Eslado, con cargo aI
Fideicomiso, de conformidad con to dispuesto por ta ctáusuta quinta, inciso c) del contrato
de Fideicomiso que consta en [a escritura púbtica señatada en ta dectaración que antecede.

11.3. Et Lic. Eduardo Javier Marroquín satinas acredita su nombramiento de Detegado
Fiduciario con [a escriture púbtica número ó5,977 de fecha 29 de marzo de 2003, paiada
ante [a fe del t¡cenciado Miguel Atessio Robtes, Notario púbtico Núm. 19, con ejercicio en
[a ciudad de México, Distrito Federat, cuyo primer teslimonio quedó inscrito en et Registro
Púbtico de comercio de esa misma ciudad en er folio mercantit número ó3,ó0g,

Esta hoja corresponde al conven¡o de colaboración Adm¡nistrativa enlre el Fideicomrso parque Metropoltano Tres presai
F/20037?l-o y El Fide¡comiso de Adm¡nistracrón para la Promoción y romento ¿á lás ¡ct¡vl¿ades Turísticas en el Estado deChihuahua, el l5 de jutio de 2021.
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manifestando en este acto, bajo protesta de decir verdad, que e[ carácter con e[ que

comparece no [e ha sido Iim¡tado, revocado o suspendido por causa atguna, teniendo
plenas facuttades legates para obtigar a su representada en los términos y condiciones
de[ presente convenio.

11.4. Para [a cetebración det presente instrumento legat se cuenta con [a aulorización
correspondiente, conforme al acuerdo ordinario no.35/2020, de la 5" sesión ordinaria del
2020 de fecha l7 de diciembre de 2020, y del acuerdo ordinario no.16-2O2l, de ta 3. sesión
ordinaria det 2021 de fecha 0ó de jutio de 2021, del Comité Técnico de 'EL FlDEtC0M|SO',
mediante e[ cual se acuerda por unan¡m¡dad de votos et anátisis de ta viabitidad de apoyar
a[ Parque Metropolitano 3 Presas, mediante [a transferencia de recursos por [a cantidad
de $3,000,000.00 (tres mittones pesos 00fl00 M.N) NETOS, para destinartos á tos f¡nes det
objeto de este convenio.

11.5. Dispone de los recursos necesarios para ltevar a cabo e[ presente procedimiento,
mismos que se encuentran en [a cuenta presupuestal número 8531 denom¡nada .otros

convenios', por [á cantidad de $3,000,000.00 (tres mittones pesos 00/00 M.N) netos.

ll.ó. Para los efectos del presente conven¡o se señata como domicitio e[ ubicado en C.Ortiz
de Campos No. 150ó, Cotonia San Fetipe, de [a Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.p. 31203.

III. DECLARAN .LAS PARTES":

lll.l.- Que expuesto [o anterior, se reconocen mutuamente ta personalidad jurídica con que
se ostentan, y con ta cual comparecen a celebrar y suscribir et presente instrumento legat,
manifestando que en [a cetebración de este no medía doto, error, mala fe, o cualquier otro
vic¡o deI consentim¡ento.

lll.2.- Oue es interés común eI reatizar eI presente convenio.

lll.3.- oue tas facultades con que comparecen no tes han sido revocadas ni timitadas en
forma atguna.

lll.4.- oue conocen e[ atcance det presente convenio de cotaboración y que están de
acuerdo en conjuntar esfuerzos para su implementación, motivo por e[ cual exDresan su
intención de cetebrar et presente de conformidad con tas siguientás: I

M
J
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Esta hoia corresponde al convenio de colaboración Administrativa enke el Fideicomiso parque Metropolitano Tres presÍ
F/20037?l-0. y El F¡deicomiso de Adminislración para la Promoc¡ón y romenü ae tás ¡rct¡vioades Turísticas en el Estado deCh¡huahua. el '15 de julio ds 2021.
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CLAUSULAS

PRIMERA. 0BJETO. -'EL FlDElC0MlS0" y'EL PAROUE', convienen en participar
coniuntamente, e[ primero mediante [a aportación de recursos en una sota exhibición por
ta cant¡dad totat de $3,000,000.00 (tres m¡tlones de pesos 00/00), y e[ segundo med¡ante
[a aplicación del mismo para ta ejecución del proyecto denominado "CONSTRUCCIóN DE
PUENTE DE CONEXIÓN PEATONAL Y CICLISTA, PAROUE PRESA EL REJON Y SENDA EL
ENCIN0', con sujeción de las especificaciones, detaltes técnicos y costos contenidos en et
Anexo 1, que se incorporan a[ presente instrumento, para formar parte de este.

SEGUN0A. M0NTO DE LOS RECURS0S. - Para desarroUar tas estrategias y acc¡ones ob¡eto
del presente conven¡o,'LAS PARTES' establecen tos términos que se convienen para la
cotaboración en ta reatización de una parte del proyecto denominado 'coNsrRucclóN DE
PUENTE DE CONEXIÓN PEATONAL Y CICLISTA, PAROUE PRESA EL REJON Y SENDA EL
ENCIN0', mediante [as siguientes aportaciones:

APoRTACIÓN DE'EL FIDEICOMISo'para ta realización de las obras en comento del
PTOYECIO dENOMiNAdO.CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONEXIÓN PEATONAL Y CICLISTA,
PAR0UE PRESA EL REJON Y SENDA EL ENCINo', que tiene un costo totat de $21,261,304.0ó
(VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS
0ó100 M.N.), más e[ lmpuesto Vator Agregado,.EL FlDEIC0M|SO. aportará una parte de[
proyecto según et Anexo l, correspondiendo a ta cant¡dad aprobada por su comitá Técnico
[a cantidad de $3,000,000.00 CIRES MTLLONES DE PESOS 00/100 M.N.) neros.

TERCERA. ApLtCACtÓN DE RECURSOS. -"EL PAROUE' apticará ta cantidad recibida,
estrictamente para cubrir los gastos señatados en ta ctáusuta primera de este convenio
específicamente to estabtecido como eI Anexo l.

cuARTA. OBLIGACl0NEs. - para e[ cumptimiento de ta ctáusuta primera,,,LAS pARTES,'se
comprometen a

.EL PAROUE':

a) Aplicar e[ recurso descrito en ta ctáusura segunda a tos trabajos descritos en et ob,eto
deI presente convenio.

) La supervisión de tos trabajos, así como a[ contratista de ta obra objeto deI presente
conven¡o, mismas supervisiones son tlevadas a cabo en colab oracton con [a Direcciónde 0bras Púbticas Municipates conforme a [o que estabtece et Convenio decolaboración de fecha 04 de enero det 2021, Anexo 2, señatado en los antecedentes deeste ¡nstrumento [ega Ir

Esta hoja conesponde al convenio de Colabor¿ción Admin¡strat¡va entre el Fide¡comiso parque Metropolitano Tres presasF/2003771-0. y Et Fideicomiso de
Ch¡huahúa, el 15 de jutio de 2021

Admin¡strac¡ón para la promoción y Fomento de las Actividades Tur¡sticas en e¡ Estado de

\V
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c) Reatizará et pago de las estimaciones de conformidad con et artículo 75 y demás
correlativos y apticabtes de ta Ley de Obras Púbticas y Servicios Retacionados con
las Mismas det Estado de Chihuahua.

d) Proporcionar copia a'EL FIDEIC0MISO'det pago de [as estimaciones que se generen
de acuerdo a [o establecido en el Anexo 1, así como de todo lo que'EL FlDE|COMlS0'
[e requiera para las comprobaciones a que haya lugar respecto a transparenc¡a,
auditorias y todo to que [e es formal y legatmente aplicabte, en re]ación al monto de
apoyo transferido conforme a la segunda ctáusuta de este conven¡o.

e) Vigitar e intervenir en to reLac¡onado con eI cumptimiento det objeto de este convenio.

f) Tramitar los permisos necesarios ante tas dependenc¡as correspondientes, para
tlevar a cabo e[ proyecto objeto del presente inslrumento.

g) At f¡natizar ta construcción det 'PUENTE DE CoNEXIÓN PEATONAL Y CICLISTA,
PAROUE PRESA EL REJON Y SENDA EL ENCIN0', 'EL PAROUE", a través de su
asociación, se compromete a ta instalación de una placa donde se observe [a
participación de .EL FlDElC0MlS0'.

h) Expedir e[ o [os recibos que amparen ta cantidad del pago del recurso, conforme a [o
que estabtezca el área administrativa de'EL FlDElC0MlS0'.

"EL FIDEICOMISO'.

a) E¡ecutar ta aportación estabtec¡da en ta cláusuta segunda para ta ejecución de tos
trabajos señalados en el Anexo l.

b) 'EL FIDEIC0MISO' se compromete a darte difusión aI proyecto denominado
.CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONEXIÓN PEATONAL Y CICLISTA, PAROUE PRESA
EL REJON Y SENDA EL ENCINo', encausada at beneficio que dicha obra va a traer
para e[ Municipio de Chihuahua, buscando con esto generar más afluencia de
visitantes y turistas.

c) Entregar con base a ta tiquidación de ta Secretaría de Hacienda det Estado de
Chihuahua de las aportaciones generadas det lmpuesto Sobre Hospedaje. Mediante
cheque a favor del Fideicomiso Parque Metropolitano Tres presas F/2003771-0, et
cual se depositará en ta cuenta ó550ó3525ó0, con ctabe 014150ó550ó3525ó0ó a
nombre de Fideicomiso Parque Metropot¡tano Tres presas, previa entrega del rec¡bo w

F
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Esta hoja corresponde al Convenio de Colaboración Adm¡nistrativa enke el Fideicomiso parque Metropolitano Tres presas
F/2003771-0. y El Fideicorniso de Administración para la Promoción y Fomento de las Actividades Turísiicas en el Estado deChihuahua, el 15 de julio de 2021.
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a favor det BANCO SANTANOEn VÉXICO S.A. que ampare [a cantidad a depositar
co rresp ond iente.

QUINTA. COMPROEACIÓH DE GASTOS. -'EL PAROUE rEMitirá 'AL FIDEICOMISO' IA
documentación necesaria para la comprobación de la aportación descrita en las ctáusulas
segunda y cuarta.

Por'EL FlDElC0M|So'se designa at Director General de[ Fideicomiso o [a persona que
este designe, señalando como domicitio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos el que ha quedado precisado en ta dectaración 11.6, así mismo autorizandá
para esos efectos tos correos etectrónicos :r :r:. I i:, j;i],t:i.r:¡: r::r.lt y et de
'i:r' :¡ r',rr¡l:lsli:i r::l'ii"L.:rl r..:: r:,:¡-r- n'l ,

Kl

"EL PAROUE', por medio de oficio a [a persona C.p. Verónica Herrera Lozano, o [a persona
que este designe, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de not¡ficaciones y
documentos el que ha quedado precisado en ta dectaración 1.7, así mismo autorizando pará
esos efectos eI correo electrónico: veroherreraó9@gmai[.com.

SÉPIMA. DE LA SUPERVIS|óN: ,LAS PARTES. acuerdan que en todo momento [a
supervisión directa de ta obra estará a cargo de'EL pARouE'conforme aI convenio de
co[aboración Anexo 2 de este convenio.

ocrAVA. - conctuidos tos trabajos, se procederá a reatizar un ¡nforme a "EL FlDElcoMlso,
p0r parte de 'EL PAROUE',, donde se garantice et cumpt¡m¡ento det objeto de este convenio.

NovENA. - E[ presente convenio entrará en vigor a partir de su firma, y tendrá vigencia
hasta et 3l de diciembre de 202r, o en su caso haita ta iotatidad de ta dispeisión ¿er rJcurso
en [a obra.

DÉClMA. RESPONSABILTDAD: "EL PAROUE" se obtiga a responder de ta apticación de losr€cursos financieros para los fines previstos en e[ presente ¡nstrumento, debiendo tener
disponibte la documentación que ampare ta comprobación y justificación d;t.; ;;;i;;se realicen.

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. -"LAS PARTES'EN CUAIqUiEr MOMENTOpodrán dar por terminedo anticipadamente e[ presente convenio, por causas de fuerzamayor, caso fortuito y/o por así convenir a sus intereses. para tales efectos, bastará unescrito de cualquiera de [as partes, fundando y motivando las causas de [a terminación, y

Está hoJa corr€sponde al conveno de colaborac¡ón Administraliva entre el Fideicomiso parque Metropolitano tres cresalF/2003771-0 y El Fidercomiso de Admrnishacion para ta eromotion y rár.ntoi-"]á" ¡"tr,¿ades Turísticas en el Estado deCh¡huahua, el 15 de julio de 2021.

ñ PARQUEMEIRoPoT-ITANoLi TRES PRESAS

SEXTA. ENLACE. -"LAS PARTES'designan como responsabtes de las acciones der¡vadas
de[ presente conven¡o a:

F\U
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DÉCIMA SEGUNDA. REScISIÓN ADMINISTRATIVA.
adm¡nistrativamente este convenio si se [[egase
compromisos ptasmados en eI presente conven¡o.

<l
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que se not¡fique con un plazo mínimo de 3 días naturates anter¡ores a [a fecha señatada
para [a terminación anticipada.

.EL PAROUE" podrá rescindir
a incumptir cuatquiera de los

DÉCIMA TERCERA. RELACTÓN LABoRAL: Entre ',LAS PARTES" no existe víncuto atguno de
Prestación de Servicios ni taborat, que tenga relación con las obras o prestación de
servicios motivo del presente convenio de cotaboración.

DECIMA CUARTA. MODIFICACIONES. -'LAS PARTES'de común acuerdo podrán revisar,
amptiar o modificar eI presente instrumento, debiendo constar dichas modificaciones por
escrito y surtirán efecto a part¡r de su suscripción.

DEcIMA oulNTA. NorlFlcAcl0NEs: cuatquier comunicación o notificación retacionada con
[o estabtecido en este convenio, se entenderá eficaz si se hace o se practica por escrito
mediante oficio, en tos dom¡cil¡os indicados por ,,LAS PARTES, en su declaración
correspond¡ente 'LAS PARTES' convienen de iguat forma que tos avisos, notificaciones y
comunicaciones efectuadas con relación a[ presente instrumento, surt¡rán tos efectos
respectivos at día hábit siguiente de su recepción.

DECIMA sExrA. - En caso de que atguna ctáusuta det presente ¡nstrumento sea dectarada
invátida por atguna autoridad competente, et resto det ctausulado contenido en e[ mismo
seguirá siendo vátido, no siendo afectado por ta resotución respectiva en forma atguna.

DÉclMA SÉPTIMA ENT|DADES SEPARADAS. - Ninguno de tos rérminos y condiciones del
presente Instrumento deberá inlerpretarse en el sent¡do de que ,,LAS PARTES', han
const¡tuido retación atguna de sociedad o asociación, por [o que no se conjuntan ni se unen
act¡vos para efectos de responsabitidades fiscates o frente a terceros, ni de cuatquier otra
natura leza.

DEcIMA ocrAVA. cEStÓN DE DERECHoS. -'LAS PARTES'no podrán ceder a terceros los
derechos y obligaciones derivados de este convenio, sin e[ prev¡o consent¡miento por
escr¡to otorgado por la contraparte.

D clMA N0vENA. c0N FIDENC IALIDAD. - 'LAS pARTES" convienen en no revetar o divurgar
a ninguna persona física o moral ra información de carácter conf¡denciat a [a que tuvieran
cceso "LAS PARTES", ya sea de forma escr¡ta u orat, direcla o ¡ndirectamente ya iliza rtaa

unrca y exc tusivamente para et propósito o fin para et cual les fue proporcion a da.

a
Esta hoja coresponde al Convenao de colaboración Adm¡nistrativa enhe el Fideicomrso parque Metropolitano Tres presal
F/2003?71-0. y El Fideicomiso d€ Adm¡nistración para la Promoción y rorn"nio ¿.1á" eair¡¿ades Turísticas en el Estado deCh¡huahua, el '15 de jutio de 2021.
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VIGÉSIMA. ENCABEZADOS. - Los encabezados de cada una de las ctáusutas del presente
conven¡o serán usados únicamente como referencia contextuaI y no para efectos de
interpretación puntuat. Es únicamente et texlo expreso de cada ctáusuta e[ que se
considera para propósitos de determinar obligaciones de cede parte de conformidad con
el presente ¡nstrumento.

VIGESIMA PRIMERA.FUNDAMENTO: Este Convenio de Cotaboración, se realiza de común
acuerdo y por vía concitiatoria de'LAS PARTES'.

VICÉSIMA SEGUNDA.'LAS PARTES'se obtigan a sujetarse estr¡ctamente en ta ejecución
de [a obra objeto de este Conven¡o, a todas y cada una de tas ctáusutas del mismo.

VIGÉSIMATERCERA.- INTERPRETACIÓN.- En caso de suscitarse duda o controversia
respecto a la interpretación y cumptimiento del presente convenio, así como de todo
aquetto que no esté estiputado en e[ mismo, "LAS PARTES'lo resolverán de común
acuerdo mediante ta utitización de mecanismos de concitiación; y en caso de no resolverse
ta controvers¡a, se someterán a ta jurisdicción de tos tribunates de ta Ciudad de Chihuahua,
Estado de Chihuahua, renunciando a cuatquier otro fuero que pudiera correspondertes en
razón de su domicitio presente o futuro.

LEÍDO EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL Y ENTERADAS 'LAS PARTES" DE SU
CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN EN 3
CI-RES) TANTOS, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS 15 DE JULIO DEL AÑO
2021.

LIC. A R ILL RMO MADERO MUÑOZ
PRESIDENTE DEL

FIDEICOMISO PARQUE METROPOLITANO TRES PRESAS.'
F/2003771_0

Esta hoia corresponde al convenio de co¡aboración Admin¡sfativa enhe el Fideicomiso parque Metropolitano Ires presa?
F/2003771-0. y El Fideicomiso de Admin¡skación para la Promoción y ror.nto ¿. lá" a"tr¡oades Turisticas en el Estado deCh¡huahua, el 15 deiutio de 2021.
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